
 

 

¡GRAN VICTORIA PARA LOS TENDEROS! CONGRESO APRUEBA LEY QUE 
PROTEGE Y FORTALECE LAS TIENDAS DE BARRIO 

 

• 500 mil tiendas de barrio y 1.7 millones de trabajadores se beneficiarán con 
medidas concretas para reducir costos y mejorar su seguridad. 

 

• Se eliminarán sobrecostos en servicios públicos y se facilitará el acceso a 
créditos formales para frenar el ‘gota a gota’. 

 

• Iniciativa del Centro Democrático impulsada en la Comisión Tercera busca 
compensar el impacto de la reforma tributaria y garantizar condiciones dignas para 
los tenderos. 

 
Bogotá, marzo 19 de 2025. – En una decisión histórica para el comercio local y el 
sustento de millones de familias colombianas, el Congreso de la República aprobó el 
Proyecto de Ley que busca fortalecer las microempresas en modalidad de tiendas de 
barrio, reconociendo su papel fundamental en la economía y en la vida cotidiana de los 
ciudadanos. 
 
Actualmente, existen 500 mil tiendas de barrio en Colombia, representando el 40% de 
los comercios a nivel nacional y generando 1.7 millones de empleos. Estas tiendas no 
solo dinamizan la economía, sino que también cumplen un papel social clave, ya que el 
90% de ellas se encuentran en estratos 1, 2 y 3, y el 50% son administradas por mujeres. 
Su impacto social es altísimo. 
 
“El espíritu de este proyecto es beneficiar a las tiendas de barrio y tenderos en 
general, que hoy representan el 40% de los comercios en Colombia. Son miles de 
tiendas que han enfrentado dificultades por el impacto de la reforma tributaria, el 
alto costo de los productos ultra procesados, el aumento de las bebidas 
azucaradas y la inflación”, destacó el senador y precandidato presidencial por el Centro 
Democrático Miguel Uribe, quien además fue el ponente de este proyecto en la Comisión 
Tercera del Senado. 
 
Sin embargo, en los últimos años, han enfrentado múltiples desafíos que amenazan su 
sostenibilidad. Entre los principales obstáculos que han afectado a las tiendas de barrio 
se encuentran el impacto negativo de la reforma tributaria, que ha provocado una 
disminución en las ventas debido a los impuestos sobre productos ultra procesados y 
bebidas azucaradas; los altos costos de los servicios públicos, con recargos en energía 
que incrementan sus gastos operativos; las barreras de acceso al crédito, con un 64% 
de los tenderos reportando dificultades para obtener financiamiento en la banca formal; 
y el aumento de la inseguridad, con un 34% de los negocios siendo víctimas de robos y 
extorsiones. 
 
“Las tiendas de barrio generan 1.7 millones de empleos. Ahora, el gran reto es que 
sean empleos formales, pero lo cierto es que más de 600 mil familias dependen de 
estos negocios. Este es un proyecto que genera ilusión porque es una buena 
noticia para los tenderos y sus familias”, agregó Uribe. 
 



 

 

En respuesta a esta problemática, la Comisión Tercera, de la cual hace parte el senador 
Miguel Uribe, aprobó un proyecto del partido Centro Democrático para beneficiar a los 
tenderos de Colombia. Más de 500 mil tiendas de barrio se verán beneficiadas con esta 
iniciativa, que busca generar un impacto positivo en su estabilidad y crecimiento. Es con 
acciones concretas que se mejora la calidad de vida y las condiciones de los 
colombianos. 
 
El Proyecto de Ley aprobado establece una serie de medidas clave para proteger 
y potenciar este sector: 
 
Equidad en servicios públicos: Se eliminarán los sobrecostos en energía para tiendas 
ubicadas en estratos 1, 2 y 3, bajo ciertas condiciones de espacio y consumo energético. 
Esto contribuirá a reducir los altos pagos en servicios públicos y compensar los costos 
elevados de los productos, que aumentaron con la reforma tributaria. 
 
Seguridad para los tenderos: Se creará una mesa de trabajo interinstitucional para 
diseñar estrategias de prevención y combate al crimen en el sector. 
 
Acceso al crédito: Se establecerán líneas de financiamiento favorables a través de 
Bancóldex, INNPULSA y el Fondo Nacional de Garantías, facilitando el crecimiento y la 
estabilidad de estos negocios. Con esta medida, se protege a los tenderos de los 
préstamos ‘gota a gota’, gracias a la facilidad para acceder a créditos formales. 
 
Transformación digital: Se implementarán programas del MinTIC para mejorar el 
acceso a internet y dotar a los tenderos con herramientas tecnológicas que les permitan 
modernizar su gestión. 
 
Apoyo a la expansión en zonas rurales: El SENA impulsará el financiamiento para la 
creación de nuevas tiendas en áreas rurales a través del Fondo Emprender, promoviendo 
el desarrollo de nuevos negocios en regiones con menor acceso a comercio formal. 
 
“El costo de los servicios públicos ha aumentado significativamente. Con este 
proyecto buscamos aliviar ese impacto, especialmente en lo que respecta a la 
energía eléctrica, para tiendas de barrio en estratos 1, 2 y 3 con ciertas condiciones 
de espacio y consumo energético”, explicó el senador Uribe. 
 
Con esta iniciativa, el Congreso reafirma su compromiso con los pequeños empresarios 
del país y con la protección de las tiendas de barrio, garantizando su fortalecimiento y 
continuidad como motor económico y social. La aprobación de este Proyecto de Ley 
marca un avance significativo en la promoción de un entorno más justo y equitativo para 
los comerciantes y sus familias. 
 


